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Glosario de términos 

Archivo. Conjunto organizado de documentos en cualquier soporte o formato, 

producidos o recibidos por los sujetos obligados, así como por las áreas 

administrativas en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, los cuales 

ocupan un lugar determinado a partir de su funcionalidad estructural u 

orgánica; debiendo ser resguardados en un espacio determinado de acuerdo a 

su temporalidad. 

Archivo de Concentración. Integrado por documentos de archivo transferidos 

desde las áreas administrativas, cuyo uso y consulta es esporádica y que 

permanecen en él hasta su disposición documental, de ahí que pueden ser 

eliminados o conservados de acuerdo a su valoración documental. 

Archivo de Trámite. Integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y 

necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de cada área 

administrativa. 

Archivo Histórico. Integrado por documentos de carácter público, de 

conservación permanente y de relevancia para la historia y memoria nacional, 

regional o local. 

Área Coordinadora de Archivos. Instancia encargada de promover y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y 

administración de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del 

Sistema Institucional de Archivos. 

Baja documental. Eliminación de aquella documentación en la que ha 

prescrito su vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de 

conservación; y que no posea valores secundarios o históricos para ser 

conservados de manera permanente, de acuerdo con la Ley y disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Catálogo de Disposición Documental. Es uno de los instrumentos de control y 

consulta archivística que permite la ejecución adecuada de los procesos 

vinculados a la gestión documental en las instituciones públicas, entre otros, 

los que se refieren a la organización, el acceso, la consulta, la valoración y la 

conservación documental. 
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Ciclo Vital del Documento. Principio archivístico que plantea la teoría de las 

tres edades de los documentos que da origen a los diferentes tipos de archivos, 

se divide en fases por las que pasan los documentos, desde que se producen o 

recaban, hasta que se determina su destino final. 

Cuadro General de Clasificación Archivística. Son esquemas que reflejan la 

jerarquización y clasificación dada a la documentación producida por una 

institución. En ellos se registran jerárquicamente las Secciones, Subsecciones, 

las Series y Subseries Documentales. 

Descripción. Proceso destinado a identificar y explicar el contexto y contenido 

de los documentos de archivo con el fin de brindar una representación de su 

información y hacerlos accesibles al elaborar instrumentos de consulta tales 

como la guía de archivo documental, el inventario y los índices. La descripción 

de documentos se rige por la Norma Internacional General de Descripción 

Archivística (ISAD-G). 

Documento de Archivo. Es el registro de información (evidencia documental) 

que da constancia de un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, 

producido o recibido y utilizado por una organización, con independencia del 

formato en el que se encuentre la información (físico o electrónico). 

Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata. A la que se produce 

de forma sistemática y que contiene información variable que se maneja por 

medio de formatos, tales como vales de fotocopias, fichas de control de 

correspondencia, solicitudes de papelería, entre otros. No son fundamentales 

para la gestión institucional por lo que la vigencia de estos documentos no 

excederá un año y no deberán transferirse al archivo de concentración 

eliminándolos de conformidad con el procedimiento establecido para ello. 

Expediente. Es la unidad documental constituida por varios documentos de 

archivo, ordenados lógica y cronológicamente y relacionados por un mismo 

asunto, materia, actividad o trámite, o por ser resultado de un mismo proceso 

de gestión y acumulación de los documentos que los constituyen. 

Expedientes clasificados como reservados.  Son un conjunto de 

documentos que contienen información  que por su naturaleza y por 
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razones legítimas se reserva si su divulgación pudiera causar un 

menoscabo, poner en riesgo o causar un serio perjuicio .  

Ficha Técnica de Valoración Documental. Instrumento que permite identificar, 

analizar, describir y establecer el contexto de valoración de la serie 

documental. 

Gestión Documental. El tratamiento integral de la documentación a lo largo de 

su ciclo vital, a través de la ejecución de procesos de producción, organización, 

acceso, consulta, valoración documental y conservación. 

Grupo Interdisciplinario de Archivos. Es un órgano colegiado que coadyuvará 

en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen 

a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, 

con el fin de coadyuvar con las áreas o unidades administrativas productoras 

de la documentación. 

Instrumentos de Control y Consulta Archivística. Instrumentos técnicos que 

propician la organización, control y conservación de los documentos de archivo 

a lo largo de su ciclo vital, corresponden al Cuadro General de Clasificación 

Archivística; el Catálogo de Disposición Documental, la Guía de Archivo 

Documental y los Inventarios Documentales. 

Inventarios Documentales. Instrumentos de consulta que describen las series 

documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización 

(inventario general), para las transferencias (inventario de transferencia) o para 

la baja documental (inventario de baja documental). 

Préstamo de Expedientes. El préstamo de expedientes administrativos, tiene 

como fin dar continuidad a la tramitación de los procedimientos 

administrativos, que requieren, por cualquier razón, disponer de determinados  

expedientes o documentos, durante un período de tiempo y de acuerdo con 

unas necesidades que superan la simple y puntual consulta de documentos en 

las instalaciones del Archivo de Concentración. 

Serie Documental. División de una sección documental que corresponde al 

conjunto de documentos producidos en el cumplimiento de una misma 

atribución general, los cuales estarán integrados en expedientes de acuerdo 

con un asunto, trámite o actividad específicos. 
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Sistema Automatizado de Gestión Documental. Es el tratamiento integral en 

medios electrónicos, o magnéticos, a lo largo de todo el ciclo vital de los 

documentos de naturaleza electrónica, a través de la ejecución electrónica, o 

magnética, de los procesos de producción, organización, acceso, consulta, 

valoración documental y conservación. 

Sistema Institucional de Archivos. Es un sistema de coordinación 

intrainstitucional que se compone de tres elementos: primero, un área 

encargada de la recepción y despacho de documentación; segundo, tres áreas 

a cargo de cada uno de los tipos de archivos con los que debe contar una 

institución (de trámite, de concentración e histórico) y tercero, una autoridad 

coordinadora. 

Sujeto Obligado. Término jurídico usado para referirse a las instituciones, 

autoridades públicas o particulares a quienes van dirigidas las disposiciones 

que establece una ley. En materia de archivos, la Ley General de Archivos 

define que todas las instituciones públicas, de los tres poderes, de los tres 

órdenes de gobierno, así como cualquier persona jurídica que reciba recursos 

públicos o realice actos de autoridad, son Sujetos Obligados. 

Tipología Documental. Tipo o género de los documentos de una unidad de 

descripción (instancia, acta, certificado…) 

Transferencia Primaria. Traslado controlado y sistemático de expedientes 

cerrados, es decir, de asuntos concluidos, que han cumplido su plazo de guarda 

en el archivo de trámite y pueden transferirse al archivo de concentración. 

Transferencia Secundaria. Traslado controlado y sistemático de expedientes 

del archivo de concentración que han sido valorados y se ha decidido que su 

destino final sea la conservación permanente, por lo que se transfieren del 

archivo de concentración al archivo histórico. 

Ubicación Topográfica. Procedimiento que señala el lugar en que se 

encuentran los expedientes o piezas de archivo precisando el local, muebles y 

número de orden. Se aplica en archivos de transferencia y conservación. 

Valoración Documental. Actividad que consiste en el análisis e identificación 

de los valores documentales, es decir, el estudio de la condición de los 

documentos que les confiere características específicas en los archivos de 
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trámite o concentración; o evidénciales, testimoniales e informativos para los 

documentos históricos, con la finalidad de establecer criterios, vigencias 

documentales y, en su caso, plazos de conservación, así como para la 

disposición documental. 

Valores Primarios. Son las características que indican la utilidad (el uso) que 

tiene un documento, que puede ser de tipo administrativo, legal o jurídico, 

fiscal, o contable. 

Valores Secundarios. Son las características de la información que se asienta 

en un documento y que proveen evidencia, testimonio o información sobre un 

hecho trascendental o actuación de la autoridad, lo que les confiere un valor 

histórico y por lo cual deben ser conservados de manera permanente en un 

archivo histórico. 
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Glosario de siglas 

AC. Archivo de Concentración 

ACA. Área Coordinadora de Archivos 

AGEP. Archivo General del Estado de Puebla 

AH. Archivo Histórico 

AT. Archivo de Trámite 

CGCA. Cuadro General de Clasificación Archivística 

CONCYTEP. Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla 

CTD. Catálogo de Tipologías Documentales 

DCAI. Documentación de Comprobación Administrativa Inmediata 

DG. Dirección General 

FTVD. Fichas Técnicas de Valoración Documental 

GIA. Grupo Interdisciplinario de Archivos 

LGA. Ley General de Archivos 

LGTAIP. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

PADA. Programa Anual de Desarrollo Archivístico 

PNT. Plataforma Nacional de Transparencia 

RAT. Responsable de Archivo de Trámite 

SAGD. Sistema Automatizado de Gestión Documental 

SIA. Sistema Institucional de Archivos 

SIPOT. Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

SO. Sujeto Obligado 

SV. Subdirección de Vinculación 

TP. Transferencia Primaria 

UAPD. Unidades Administrativas Productoras de la Documentación 
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1. ELEMENTOS DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO (PADA) 

1.1 Marco de referencia 

El Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla (CONCYTEP) es un organismo público 

descentralizado de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo es promover la vinculación de los sectores público, 

productivo y académico mediante la construcción de redes interdisciplinarias que permitan 

solucionar y satisfacer las demandas y necesidades en el ámbito de la producción de bienes y 

servicios en beneficio de la población, en concordancia con los planes nacionales y estatal de 

desarrollo. 

Es a partir del año 2019 bajo la Dirección General del Dr. Victoriano Gabriel Covarrubias Salvatori, 

que en el Consejo se dan inicio las actividades encaminadas al correcto cumplimiento de las 

obligaciones de la Ley General de Archivos, teniendo como principal objetivo la organización y 

administración de homogénea de la información que el Concytep produce, así como la correcta 

implementación del Sistema Institucional de Archivos, por lo que se optó por medidas que 

fortalecieron a la unidad de archivos del organismo ya que se encontraba desatendida. 

Durante el ejercicio 2020 y 2021 el Sistema Institucional de Archivos adquiere mayor 

cobertura e injerencia a través de la colaboración de las unidades administrativas, el 

área coordinadora de archivos y el archivo de concentración, permitiendo así que se 

llevará a cabo el proceso de regularización en materia de archivos durante el 2021 el 

cual consistió en la revisión, clasificación y organización de expedientes de la 

información acumulada de años anteriores, teniendo como principales retos, el 

combate al rezago, la implementación de un sistema homogéneo que garantizara el 

ciclo vital de los documentos y la implementación de las disposiciones de ley. 

 

Es en el año 2022 que las actividades correspondientes al cumplimiento de 

obligaciones en materia de Archivos por parte del organismo, son reforzadas a los 

objetivos planteados en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico y a las 

recomendaciones del Archivo General del Estado de Puebla, permitiendo así que los 

servidores públicos que integran el Concytep se capacitaran en materia de gestión 

documental y administración de archivos, así como se tuvo un considerable avance 

respecto a la ordenación de la información heredada de años anteriores, es 

responsabilidad del organismo hacer valer los principios y derechos de acceso a la 

información y protección de datos personales los archivos garantizan seguridad y 

transparencia de las actuaciones gubernamentales. 
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1.2 Justificación 

Con el objetivo de aplicar mejores prácticas en la materia, y optimizar los 

procesos de gestión archivística, es preciso establecer estrategias que aseguren 

el cumplimiento de la Ley General Archivística, así como el correcto resguardo 

y conservación de archivos desde la creación de documentos en el archivo de 

trámite o su ingreso en el área de correspondencia; su conservación 

precautoria en archivo de concentración, hasta su conservación permanente 

en el archivo histórico, o baja documental.  

Lo anterior contribuye al ejercicio del acceso a la información pública y la 

conservación de la memoria histórica institucional.  

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico “es un instrumento físico que 

presenta un conjunto de acciones y estrategias a emprenderse para la 

organización, administración y clasificación correcta de los documentos 

generados por los sujetos obligados, permitiendo con ello estructurar la 

planeación, programación y evaluación de prioridades institucionales en 

materia de archivos para su organización, conservación y preservación 

documental. 

Desde el año 2020 el Área Coordinadora de Archivos, a pesar de todos los 

cambios que se han suscitado dentro del área se ha buscado que se actualice 

los integrantes del Sistema Institucional de Archivos mismo que implicó 

nombrar las y los responsables de Archivo de Tramite, Área de 

Correspondencia y Archivo de Concentración, así como la integración del 

Grupo Interdisciplinario de Archivos para seguir trabajando en la capacitación 

de las Unidades Administrativas Productoras de la Documentación, se espera 

trabajar en las mejores condiciones para atender los problemas dentro de las 

cuestiones archivísticas, lo que esto permitirá que cuanto requerimiento sea 

solicitado tanto por las instancias federales como por parte del Archivo General 

del Estado de Puebla, con más capacitaciones y trabajar en conjunto para 

poder alcanzar los objetivos en este año en curso.      
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1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

Ejecutar las medidas operativas y normativas aplicables en los procesos de gestión, 

integración, organización y conservación de los documentos de archivo del 

CONCYTEP. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

1. Actualizar el Grupo Interdisciplinario de Archivo del CONCYTEP. 

2. Capacitación en materia de gestión documental y administración de archivos, 

a los responsables de Archivo de Tramite, Archivo de Concentración y Área de 

Correspondencia designados mediante oficio. 

3. Gestionar asesorías sobre Integración de expedientes; capacitación y 

reforzamiento para todo el personal del CONCYTEP. 

4. Actualizar los instrumentos de control y consulta archivísticos del Cuadro 

General de Clasificación Archivística, Catalogo de Disposición Documental, 

inventarios con el fin de mejorar los procesos archivísticos del Consejo de 

Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla.  

5. Coordinar las sesiones trimestralmente del Grupo Interdisciplinario de 

Archivo del CONCYTEP para gestionar asuntos con base en la actualización del 

Cuadro General de Clasificación Archivística, bajas documentales, eliminación 

de Documentación de Comprobación Administrativa Inmediata y 

transferencias secundarias. 

6. Actualizar en los procesos dentro del archivo de concentración para darle 

continuidad al flujo del ciclo de vida del documento.  

7. Realizar la actualización del control de préstamos de expedientes bajo 

resguardo del AC, que permita llevar un seguimiento de los expedientes 

solicitados en préstamo. 

8. Dar seguimiento al mantenimiento y equipamiento del espacio 

correspondiente al Archivo de Concentración a fin de vigilar la preservación, 

conservación y administración de los archivos que se resguardan de forma 

soporte papel y digital.  

9. Gestionar capacitación en digitalización documental a fin de normar la 

migración de documentos a las plataformas digitales e impulsar la instalación 

y uso de un Sistema Automatizado de Gestión Documental, para ejercer un 

control sistematizado de los documentos en sus diferentes etapas. 
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1.4 Programación 

La programación de actividades surge para dar cumplimiento a lo que 

establecen los Artículos 23, 24 y 25 de la Ley General Archivística asimismo 

para dar cumplimiento de los objetivos planteados es importante llevar a cabo 

las actividades programadas.  

Actividad Estrategia Indicador de la actividad 
1. Gestionar capacitaciones sobre 
el funcionamiento del Sistema 
Institucional de Archivos a los 
responsables de los Archivos de 
Tramite, Área de 
Correspondencia y Archivo de 
Concentración. 

Nombramientos de los 
responsables de Archivo de 
Trámite, Área de 
Correspondencia y Archivo de 
Concentración, designados 
mediante oficio, con la 
aprobación del Archivo General 
del Estado de Puebla. 

• Constancias de cursos en 
línea del Archivo General del 
Estado de Puebla u otras 
entidades de enseñanza 
archivística. 

• Minutas de trabajo. 

• Listados de asistencia. 

• Materiales audiovisuales de 
los cursos celebrados de 
manera presencial. 

2.Integrar y Organizar 
correctamente expedientes.  

Conocer cómo integrar 
expedientes. 

• Transferencias Primarias.  
Actualización de archivos de 
trámite. 

3. Llevar a cabo sesiones del 
Grupo Interdisciplinario de 
Archivos. 

Capacitación al Grupo 
Interdisciplinario Archivístico por 
parte del Archivo General del 
Estado de Puebla. 

• Levantamiento de actas de 
sesión.  

• Toma de acuerdos. 

• Listados de asistencia. 

4. Actualizar conjuntamente con 
las Unidades Administrativas 
Productoras de la 
Documentación, los instrumentos 
como el Cuadro General de 
Clasificación Archivística y el 
Catálogo de Disposición 
Documental  

Reuniones con las Unidades 
Administrativas Productoras de la 
Documentación. 

• Cuadro General de 
Clasificación Archivística y 
Catalogo de Disposición 
Documental actualizados 

• Instrumentos de consulta 
actualizados por parte del 
Grupo Interdisciplinario de 
Archivos.  

5. Reubicar los expedientes de la 
Dirección de Planeación y 
Administración resguardados en 
el Archivo de Concentración. 

Reordenar espacios en el Archivo 
de Concentración. 

• Expedientes foliados; con 
sus portadas. Cajas 
clasificadas. Actualización de 
la ubicación topográfica e 
inventarios documentales. 

6. Proponer al Grupo 
Interdisciplinario Archivístico la 
eliminación de Documentación 
de Comprobación Administrativa 
Inmediata.  

Liberar espacios en el Archivo de 
Concentración. 

• Acta administrativa de la 
Documentación de 
Comprobación 
Administrativa Inmediata. 

• Auditoría del Archivo 
General del Estado de 
Puebla.  

7. Auspiciar y gestionar ante el 
Archivo General del Estado de 
Puebla la baja documental del 
Archivo de Concentración una vez 

Dar continuidad al flujo del ciclo 
vital del documento. 

Transferencias secundarias. 
Dictámenes, actas e inventarios 
de bajas documentales de 
documentos de archivo. 
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hecha la valoración de los 
documentos. 

8. Dar seguimiento al préstamo 
de expedientes bajo resguardo 
del Archivo de Concentración. 

Seguimiento y control de los 
expedientes solicitados en 
préstamo al Archivo de 
Concentración. 

Actualización del control de 
préstamos de expedientes del 
Archivo de Concentración y 
elaboración del catálogo de 
firmas autorizadas para el 
préstamo de expedientes que 
obran en el Archivo de 
Concentración. 

9. Gestionar ante las autoridades 
correspondientes el 
mantenimiento y equipamiento 
del Archivo de Concentración, 
para la gestión documental, 
conservación, preservación y 
administración de los archivos en 
papel y digital. 

Mantener los documentos de 
archivo en un ambiente e 
instalaciones adecuadas que 
garanticen su preservación y 
conservación documental. 

• Implantación de un sistema 
de medidas de Protección 
Civil. 

• Calendario de fumigaciones. 

• Calendario de limpieza de 
cajas en el Archivo de 
Concentración. 

• Crear áreas donde se 
guarden libros y mobiliario 
que se aloja en el Archivo de 
Concentración. 

• Compra de estantería 

10. Buscar apoyos en 
asesoramiento y económicos si se 
requiere la adquisición de 
equipos de almacenamiento. 

Trabajar con el titular del Área de 
Tecnologías de la Información 
sobre la conveniencia de 
informatizar la documentación.  

• Propuestas de 
informatización 

• Cotizaciones 

• Solicitudes de 
asesoramiento con el 
Archivo General del Estado 
de Puebla y de entes 
privados. 

11. Elaborar los Lineamientos 
Generales para la Organización y 
Conservación de los Archivos del 
CONCYTEP, mismos que estén 
armonizados con las 
disposiciones de la Ley General de 
Archivos. 

Contar con un instrumento 
normativo interno de archivos, 
armonizado con la Ley General de 
Archivos.   
 

Cada Archivo de Tramite, Área de 
correspondencia y Archivo de 
Concentración pueda disponer de 
este instrumento normativo para 
su consulta. 

12. Elaborar un Manual de 
Procedimientos del Área 
Coordinadora de Archivos 
armonizado con las disposiciones 
de la Ley General de Archivos. 

Contar con un instrumento 
normativo del Área Coordinadora 
de Archivos para la armonización 
de la Ley General de Archivos. 
 

El personal del CONCYTEP 
conocerá las funciones del Área 
Coordinadora de Archivos. 

13. Elaborar un manual de 
procedimientos del Archivo de 
Concentración armonizado con 
las disposiciones de la Ley 
General de Archivos. 

Contar con un instrumento 
normativo del Archivo de 
Concentración para la 
armonización de la Ley General de 
Archivos. 

El personal del CONCYTEP 
conocerá las funciones del 
Archivo de Concentración. 
 

14. Elaborar un Catálogo de 
Tipologías Documentales del 
CONCYTEP 

Contar con un instrumento 
descriptivo de consulta y como 
apoyo al Grupo Interdisciplinario 
de Archivos, la actualización del 
Cuadro General de Clasificación 

El personal del CONCYTEP sabrá 
los productos derivados de sus 
funciones y de las del CONCYTEP 
en general. 
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Archivística, Fichas Técnicas de 
Valoración Documental, etc. 

15. Gestionar asesoría tanto al 
Área Coordinadora de Archivos 
como a las Unidades 
Administrativas Productoras de la 
Documentación, Archivo de 
Concentración y Área de 
Correspondencia. 

Tener conocimientos en el tema 
de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

• Evidencia de reuniones de 
asesoría. 

• Minutas de asesoría en 
materia de Transparencia y 
Acceso a la Información. 

• Fotografías. 

 

1.4.1 Requisitos 

Para cumplir con los objetivos planteados, se identifican las siguientes 

necesidades:  

• Dar continuidad con los nombramientos o ratificaciones de los 

responsables de Archivo de Tramite, Archivo de Concentración y Área de 

Correspondencia designados por los titulares de las Unidades 

Administrativas Productoras de la Documentación. 

• Recursos materiales para la preservación y conservación de los 

documentos de archivo. 

• Vinculación interinstitucional con instituciones educativas, centros de 

investigación y organismos públicos o privados, para recibir servicios de 

capacitación, asesoría y difusión en materia de archivos. 

• Acondicionamiento del inmueble y mobiliario del Archivo de 

Concentración. 

• Apoyo de la Dirección de Planeación y Administración del CONCYTEP, así 

como del Área de Tecnologías de la Información. 

1.4.2 Alcance 

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2024 toma como parámetros los 

siguientes niveles: estructural, documental y normativo. Con ello se pretende 

consolidar el Sistema Institucional de Archivos del CONCYTEP. De esta manera 

se dará continuidad al trabajo interdisciplinario para actualizar los 

instrumentos de control y consulta archivísticos que conlleven a una eficiente 

gestión documental que permita fluidificar el ciclo de vida de los documentos.  

 

 



 
 
 

16 
 

1.4.3 Entregables 

1. Actualización del Cuadro General de Clasificación Archivística y del 

Catálogo de Disposición Documental. 

2. Actualización de las Fichas Técnicas de Valoración Documental 

3. Inventarios actualizados de los Archivos de Trámite. 

4. Inventarios actualizados del Archivo de Concentración (transferencias 

primarias). 

5. Elaboración de la Guía Simple de Archivo. 

6. Constancias de la capacitación de los responsables de archivo de trámite 

y demás participantes de los cursos en línea del Archivo General del 

Estado de Puebla. 

7. Registros de las reuniones de trabajo del Grupo Interdisciplinario de 

Archivos, tales como convocatorias, orden del día, listas de asistencia y 

minutas de las reuniones. 

8. Actualización del mapa de ubicación topográfica del Archivo de 

Concentración. 

9. Actualización del control de préstamos de expedientes del Archivo de 

Concentración. 

10. Publicación en la página WEB oficial del CONCYTEP de todos los 

instrumentos de control y consulta actualizados y PADA 2024. 

11. Hacer entrega de los Lineamientos Generales para la Organización y 

Conservación de los Archivos del CONCYTEP. 

12. Hacer entrega del Manual de Procedimientos del Área Coordinadora de 

Archivos. 

13. Hacer entrega del Manual de Procedimientos del Archivo de 

Concentración. 

14. Hacer entrega del Catálogo de Tipologías del CONCYTEP. 

15. Refrendo anual ante el Registro Nacional de Archivos. 

 

 

 

 



 
 
 

17 
 

1.4.4 Actividades 

Actividades Responsables Entregables 
1. Gestionar capacitaciones 
sobre el funcionamiento del 
Sistema Institucional de 
Archivos a los responsables de 
los Archivo de Tramite, Área de 
Correspondencia y Archivo de 
Concentración. 

Área Coordinadora de Archivos. 
Responsable de Área de 
Correspondencia. 
Responsable de Archivo de 
Concentración. 
Responsables de Archivo de 
Trámite. 

• Constancias de capacitaciones 
del Archivo General del Estado 
de Puebla u otras entidades de 
enseñanza archivística. 

• Minutas de trabajo. 

• Listados de asistencia. 

• Materiales audiovisuales de los 
cursos celebrados. 

2. Integrar y organizar 
correctamente expedientes.  

Responsable del Archivo de 
Tramite, Área de 
Correspondencia y Archivo de 
Concentración. 

• Transferencias primarias  
Actualización de Archivo de 
Tramite. 

3. Llevar a cabo sesiones del 
Grupo Interdisciplinario de 
Archivos. 

Subdirección de Vinculación 
(jurídico) 
Titular del área de Planeación y 
Administración 
Titular del Órgano Interno de 
Control 
Titular del Área Coordinadora de 
Archivos 
Titular del Área de Tecnologías 
de la Información 
Titulares de Áreas 
Administrativas productoras de 
la documentación. 

• Levantamiento de actas de 
sesión.  

• Toma de acuerdos. 

• Listados de asistencia 

4. Actualizar conjuntamente con 
las Unidades Administrativas 
Productoras de la 
Documentación, los 
instrumentos del Cuadro 
General de Clasificación 
Archivística y el Catálogo de 
Disposición Documental  

Unidades Administrativas 
Productoras de la 
Documentación. 

• Ejemplar del Cuadro General de 
Clasificación Archivística. 

• Ejemplar del Catálogo de 
Disposición Documental. 

5. Reubicar los expedientes de la 
Dirección de Planeación y 
Administración resguardados en 
el Archivo de Concentración. 

Dirección de Planeación y 
Administración 

• Actualización del mapa de 
ubicación topográfica e 
inventarios documentales. 

6. Proponer al Grupo 
Interdisciplinario de Archivos la 
eliminación de Documentación 
de Comprobación 
Administrativa Inmediata.  

Unidades Administrativas 
Productoras de la 
Documentación /Grupo 
Interdisciplinario de Archivos. 

• Acta administrativa de la 
papelería eliminada 

• Auditoría del Archivo General 
del Estado de Puebla. 

7. Auspiciar y gestionar ante el 
Archivo General del Estado de 
Puebla la baja documental del 
Archivo de Concentración una 
vez hecha la valoración de los 
documentos. 

Unidades Administrativas 
Productoras de la 
Documentación /Grupo 
Interdisciplinario Archivos. 

• Transferencias Secundarias 

• Dictámenes, actas e inventarios 
de bajas documentales de 
documentos de archivo. 
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8. Dar seguimiento al préstamo 
de expedientes bajo resguardo 
del Archivo de Concentración. 

Unidades Administrativas 
Productoras de la 
Documentación 

• Actualización del control de 
préstamos de expedientes del 
Archivo de Concentración y 
elaboración del catálogo de 
firmas autorizadas para el 
préstamo de expedientes que 
obran en el Archivo de 
Concentración. 

9. Gestionar ante las 
autoridades correspondientes el 
mantenimiento y equipamiento 
del Archivo de Concentración 
para la gestión documental, 
conservación, preservación y 
administración de los archivos 
en papel y digital. 

Protección Civil Municipal 
Dirección de Planeación y 
Administración. 

• Implantación de un sistema de 
medidas de Protección Civil. 

• Calendario de fumigaciones. 

• Calendario de limpieza de cajas 
en el Archivo de Concentración. 

• Crear áreas donde se guarden 
libros y mobiliario que se aloja 
en el Archivo de Concentración. 

• Nueva estantería metálica y 
cajas de archivo AG-05S1 

10. Buscar apoyos en 
asesoramiento y económicos si 
se requiere la adquisición de 
equipos de almacenamiento. 

Titular del Área de Tecnologías 
de la Información. 
Dirección de Planeación y 
Administración. 

• Propuestas de informatización 

• Cotizaciones 

• Solicitudes de asesoramiento 
con el Archivo General del 
Estado de Puebla y de entes 
privados. 

11. Elaborar los Lineamientos 
Generales para la Organización y 
Conservación de los Archivos del 
CONCYTEP, mismos que estén 
armonizados con las 
disposiciones de la Ley General 
de Archivos. 

Área Coordinadora de Archivos. Cada Archivo de Tramite, de 
correspondencia y Archivo de 
Concentración pueda disponer de 
este instrumento normativo para su 
consulta. 

12. Elaborar un Manual de 
Procedimientos del Área 
Coordinadora de Archivos 
armonizado con las 
disposiciones de la Ley General 
de Archivos. 

Área Coordinadora de Archivos Cada Archivo de Tramite, de 
correspondencia y Archivo de 
Concentración pueda disponer de 
este instrumento normativo para su 
consulta. 

13. Elaborar un manual de 
procedimientos del Archivo de 
Concentración armonizado con 
las disposiciones de la Ley 
General de Archivos. 

Área Coordinadora de Archivos 
/Archivo de Concentración 

El personal del CONCYTEP conocerá 
las funciones del Archivo de 
Concentración. 

 

14. Elaborar un Catálogo de 
Tipologías Documentales del 
CONCYTEP 

Área Coordinadora de Archivos El personal del CONCYTEP sabrá los 
productos derivados de sus 
funciones y de las del CONCYTEP. 

15. Gestionar asesoría tanto al 
Área Coordinadora de Archivos 
como a las Unidades 
Administrativas Productoras de 
la Documentación, Archivo de 
Concentración y Área de 
Correspondencia. 

Subdirección de Vinculación • Realizar inventarios de 
documentación reservada. 

• Determinar en las Fichas 
Técnicas de Valoración 
Documental el número de años 
de la documentación reservada. 
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1.4.5. Recursos 

A continuación, se detallan los recursos humanos que actualmente forman 

parte de la estructura administrativa de archivos del CONCYTEP. 

Posteriormente se detallan de manera general los recursos materiales que 

fortalecerán la infraestructura de los archivos. 

1.4.5.1 Recursos Humanos 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS 
Puesto Persona asignada Función Jornada laboral 

Titular del Área 
Coordinadora de 
Archivos 

Miguel Ángel 
Eduardo López 
Rodríguez 

Promover y vigilar el 
cumplimiento de las 
disposiciones en 
materia de Gestión 
Documental y 
Administración de 
Archivos, así como de 
coordinar las Áreas 
Operativas del Sistema 
Institucional de 
Archivos de esta 
Dependencia. 
 

De 9 a 18 horas 

Responsable del Archivo 
de Concentración 

Esperanza Ricaño 
Erasmo 

Responsable de recibir, 
validar y organizar la 
documentación 
semiactiva que 
transfieran las unidades 
administrativas para su 
control y conservación. 

De 9 a 18 horas 

Responsable del Área de 
Correspondencia 

María De los Ángeles 
Domínguez Romero 

Responsable de la 
recepción, registro, 
seguimiento y 
despacho de la 
documentación que 
servirá para la 
integración de los 
expedientes por parte 
de los encargados de 
archivos de trámite. 

De 9 a 18 horas 
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1.4.5.2. Recursos Materiales 

El Área Coordinadora de Archivos gestionará los recursos necesarios para la 

consecución de las actividades archivísticas, considerando los recursos 

materiales suficientes, con el fin de hacer prevalecer condiciones de seguridad 

e higiene para el personal asignado a las áreas, así como la adecuada 

preservación, conservación, mantenimiento y resguardo del Archivo de 

Concentración del CONCYTEP. 

 

1.4.6 Tiempo de Implementación 

En esta etapa se define la cantidad aproximada de actividades y los periodos 

de trabajo para dar cumplimiento de cada actividad con los recursos 

considerados. 

 

 1.4.6.1 Cronograma de Actividades 
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1.4.7 Costos 

El Área Coordinadora de Archivos no cuenta con un presupuesto asignado; sin 

embargo, cada año la Dirección de Planeación y Administración, dentro de los 

Recursos Materiales realiza la adquisición de todo lo necesario para que el 

Archivo cuente con los insumos y la infraestructura necesaria para un correcto 

funcionamiento. 

El 21 de agosto de 2023 se remitió dos cotizaciones a petición de la Dirección 

de Planeación y Administración de los gastos de archivo para el presupuesto 

2024. 

Se solicitaron 3 estantes con 6 entrepaños cada uno por un costo total de:  

$ 7,557.60 

Además 100 cajas de 37 x 15 x 24.5 por un costo total de: $ 3,510.00 

 

2. ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 

Con la finalidad de que el PADA sea aprobado y publicado, el Titular del Área 

Coordinadora de Archivos entregará la propuesta al Director General del 

CONCYTEP. 

2.1 Planificar las comunicaciones 

Se llevarán a cabo reuniones de trabajo entre los responsables de Archivo de 

Trámite designados por cada Unidad Administrativa Productora de la 

Documentación y el Área Coordinadora de Archivos para revisar los avances y 

cumplimiento establecidos en este Plan. 

2.1.1 Reportes de Avances 

Se programarán reuniones entre el Área Coordinadora de Archivos y los 

Responsables de Archivos de Trámite para revisar el avance general de las 

actividades a su cargo, se definirán fechas para las reuniones, en las que se 

revisarán: 

• Actividades realizadas y resultados. Indicadores y aspectos a evaluar. 

• Las problemáticas presentadas y las acciones a seguir para superarlas 
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• Riesgos posibles y acciones para ejecutar  

• Actividades siguientes y requerimientos 

2.1.2 Control de Cambios 

Se llevará a cabo una etapa de control de cambios para identificar, evaluar y 

definir si se requieren recursos adicionales (humanos, tiempos, financieros). 

En caso necesario, el programa y sus objetivos se adecuarán a las condiciones 

solicitadas durante la ejecución de las actividades. 

2.2 Gestión de Riesgos 

Se llevó a cabo un proceso de identificación, evaluación, priorización y control 

de los eventos y amenazas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de los 

objetivos y metas planteados en el PADA 2024, con la finalidad de reducir su 

impacto y la probabilidad de que se concreten, así como las acciones a realizar 

para ello y los medios mediante los cuales se verificarán los avances: 

 

2.2.1 Identificación de Riesgos 

Actividades Riesgo identificado 

1.Gestionar capacitaciones sobre el 
funcionamiento del Sistema Institucional de 
Archivos a los responsables de los Archivos de 
Tramite, Área de Correspondencia y Archivo de 
Concentración. 

Que en el Archivo General del Estado de Puebla 
las capacitaciones sobre este tema sólo se den 
una vez en el año o en tiempos prolongados 
ocasionando el olvido. 

2. Integrar y organizar correctamente 
expedientes. 

Que no se logre financiamiento para ofrecer 
esta capacitación en forma continua.  

3. Llevar a cabo sesiones del Grupo 
Interdisciplinario de Archivos. 

Que por cargas de trabajo no se pueda reunir el 
Grupo Interdisciplinarios de Archivos en su 
totalidad o se pospongan las fechas 
programadas o por programar. 

4. Actualizar conjuntamente el Cuadro General 
de Clasificación Archivística y el Catálogo de 
Disposición Documental. 

Que por falta de capacitaciones y 
asesoramientos se aplace la actualización de 
dichos instrumentos archivísticos de control. 

5. Reubicar los expedientes de la Dirección de 
Planeación y Administración resguardados en 
el Archivo de Concentración. 
 

Que no se dé la orden para poner al corriente 
los archivos de series acumuladas. 

6. Proponer al Grupo Interdisciplinario de 
Archivos la eliminación de Documentación de 
Comprobación Administrativa Inmediata. 

Que exista desinterés en hacer la “valoración” 
por parte de la Unidades Administrativas 
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Productoras de la Documentación y no quieran 
hacerse responsables de su documentación. 
Que el proceso de trámite ante la autoridad sea 
complicado y tardado. 

7. Auspiciar y gestionar ante el Archivo General 
del Estado de Puebla la baja documental del 
Archivo de Concentración una vez hecha la 
valoración de los documentos. 
 

Que exista desinterés en hacer la valoración y 
se pospongan las fechas de posibles reuniones.  
Que la documentación ya valorada no tenga 
cupo en el espacio designado a Archivo 
Histórico. 
Que sea tardado el trámite ante el Archivo 
General del Estado de Puebla. 

8. Dar seguimiento al préstamo de expedientes 
bajo resguardo del Archivo de Concentración. 

No hay riesgo 

9. Gestionar ante las autoridades 
correspondientes el mantenimiento y 
equipamiento del Archivo de Concentración, 
para la gestión documental, conservación, 
preservación y administración de los archivos 
en papel y digital. 

Que derivado de la falta de presupuesto y dado 
que el inmueble que ocupa el CONCYTEP es 
rentado, se vayan posponiendo la ampliación 
de áreas, su mantenimiento, equipamiento, su 
fumigación y un sistema interno de protección 
civil en el caso del Archivo de Concentración. 

10. Promover la asesoría y asistencia técnica 
archivística y eventos de capacitación 
enfocados a la gestión documental y 
administración de archivos tanto en soporte 
físico como digital así como el apoyo 
económico para compra de nuevos equipos. 

Que derivado de la falta de presupuesto y de 
lugares en la ciudad de Puebla donde ofrezcan 
capacitación sobre estos temas no se pueda 
lograr la capacitación requerida. La compra de 
nuevos equipos, si se requieren, se verá 
aplazada. 

11-14 No hay riesgo 

15. Convenir con el titular de la Unidad de 
Transparencia del CONCYTEP que se den 
capacitaciones tanto al Área Coordinadora de 
Archivos como a las Unidades Administrativas 
Productoras de la Documentación, 
Correspondencia y Archivo de Concentración. 

Que existan demoras para lograr las 
capacitaciones con el personal de 
Transparencia. 
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2.2.2 Análisis y control de riesgos 

Actividades Riesgo identificado Nivel de riesgos Control de riesgos 

1. Gestionar 
capacitaciones sobre el 
funcionamiento del 
Sistema Institucional de 
Archivos a los 
responsables de los 
Archivo de Tramite, 
correspondencia y 
Archivo de 
Concentración. 

Que en el Archivo 
General del Estado de 
Puebla, las 
capacitaciones sobre 
este tema sólo se den 
una vez en el año o en 
tiempos prolongados 
ocasionando el olvido 
entre el personal del 
Consejo. 

Alto Buscar asesoría de 
universidades y 
centros dedicados a la 
archivística.  

2. Integrar y organizar  
correctamente los  
expedientes. 

Que no se logre 
financiamiento para 
ofrecer esta 
capacitación en forma 
continua.  

Alto Localizar capacitación 
online pagada por el 
CONCYTEP. 

3. Llevar a cabo sesiones 
del Grupo 
Interdisciplinario de 
Archivos. 

Que por cargas de 
trabajo no se pueda 
reunir el Grupo 
Interdisciplinario de 
Archivos en su 
totalidad o se 
pospongan las fechas 
programadas o por 
programar. 

Medio Coordinar con 
Dirección General 
sobre la importancia 
de realizar las sesiones 
por lo menos 3 veces al 
año. 

4. Actualizar 
conjuntamente el 
Cuadro General de 
Clasificación Archivística 
y el Catálogo de 
Disposición 
Documental. 

Que por falta de 
capacitaciones y 
asesoramientos se 
aplace la actualización 
de dichos instrumentos 
archivísticos de control. 

Alto Buscar asesoría de 
universidades y 
centros dedicados a la 
archivística.  

5. Reubicación de los 
expedientes de la 
Dirección de Planeación 
y Administración  
resguardados en el 
Archivo de 
Concentración. 
 

Que no se dé la orden 
para poner al corriente 
los archivos de series 
acumuladas por la falta 
de más personal. 

Alto Traer pasantes de las 
instituciones con las 
que se tiene convenio y 
que sean coordinados 
por la encargada del 
archivo de trámite de 
la Dirección de 
Planeación y 
Administración. 

6. Proponer al Grupo 
Interdisciplinario de 
Archivos la eliminación 
de Documentación de 

Que exista desinterés 
en hacer la “valoración” 
por parte de las 
Unidades 

Alto Gestionar en conjunto 
con Dirección General 
para que se valore la 
documentación y las 
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Comprobación 
Administración 
Inmediata. 

Administrativas 
Productoras de la 
Documentación y no 
quieran hacerse 
responsables. 
Que el proceso de 
trámite ante la 
autoridad sea 
complicado y tardado. 

Unidades 
Administrativas 
Productoras de la 
Documentación se 
hagan responsables. 
Solicitar asesoría para 
que el proceso de 
trámite ante la 
autoridad no sea 
tardado. 

7. Auspiciar y gestionar 
ante el Archivo General 
del Estado de Puebla la 
baja documental del 
Archivo de 
Concentración una vez 
hecha la valoración de 
los documentos. 
 

Que exista desinterés 
en hacer la valoración y 
se pospongan las 
fechas de posibles 
reuniones.  
Que la documentación 
ya valorada no tenga 
cupo en el espacio 
designado a archivo 
histórico. 
Que sea tardado el 
trámite ante el Archivo 
General del Estado de 
Puebla. 

Alto Insistir en Dirección 
General para que se 
hagan las reuniones 
del Grupo 
Interdisciplinario de 
Archivos. 
Solicitar mobiliario que 
se ha pedido. 
Buscar asesoría para el 
trámite de baja 
documental a modo de 
agilizarlo. 

8. Dar seguimiento al 
préstamo de 
expedientes bajo 
resguardo del Archivo de 
Concentración. 

No hay riesgo   

9. Gestionar ante las 
autoridades 
correspondientes el 
mantenimiento y 
equipamiento del 
Archivo de 
Concentración para la 
gestión documental, 
conservación, 
preservación y 
administración de los 
archivos en papel y 
digital. 

Que derivado de la falta 
de presupuesto y dado 
que el inmueble que 
ocupa el CONCYTEP es 
rentado, se vayan 
posponiendo la 
ampliación de áreas, su 
mantenimiento, 
equipamiento, su 
fumigación y su sistema 
interno de Protección 
Civil. 

Alto Realizar inspecciones 
periódicas a las 
instalaciones de luz, 
tuberías, etc., y llevar 
una bitácora de los 
riesgos identificados. 
Documentar mediante 
registro fotográfico. 
Constante 
comunicación con DG.  
Elaborar y ejecutar un 
plan de limpieza y 
realizar inspecciones 
periódicas sobre el 
estado de 
conservación de los 
documentos y al 
mismo tiempo 
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registrar 
fotográficamente 
posibles deterioros 
identificados. 

10. Promover la asesoría 
y asistencia técnica 
archivística y eventos de 
capacitación enfocados 
a la gestión documental 
y administración de 
archivos tanto en 
soporte físico como 
digital así como apoyos 
económicos para nuevos 
equipos si se requieren. 

Que derivado de la falta 
de presupuesto y de 
lugares en la ciudad de 
Puebla donde ofrezcan 
capacitación sobre 
estos temas no se 
pueda lograr la 
capacitación requerida. 
Si se diera el caso de 
concertar las asesorías, 
el personal por su carga 
de trabajo pueda no 
asistir en su mayoría. 

Alto Ubicar cursos de 
archivística online.  
Convencer a la 
Dirección de 
Planeación y 
Administración en la 
conveniencia de 
nuevos equipos 
repositorios de la 
información 
digitalizada. 

15. Convenir con el 
titular de la Unidad de 
Transparencia del 
CONCYTEP que se den 
capacitaciones tanto al 
Área Coordinadora de 
Archivos como a las 
Unidades 
Administrativas 
Productoras de la 
Documentación, 
Correspondencia y 
Archivo de 
Concentración. 

Que existan demoras 
para lograr las 
capacitaciones con el 
personal de 
Transparencia. 

Alto Obtener un temario y 
estudiarlo con material 
de internet o 
proporcionado por 
Transparencia. 
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2.2.3 Evaluación  

PROCESO INDICADOR ASPECTO A EVALUAR 
 
 
 
 

ADMINISTRATIVO 

Capacitación sobre 
funcionamiento del Sistema 
Institucional de Archivos. 

Promedio de personal por 
capacitación. 

Capacitación enfocada al 
Sistema Automatizado de 
Gestión Documental. 

Promedio de personal por 
capacitación. 

Capacitación y reforzamiento 
en Integración de Expedientes. 

Promedio de personal por 
capacitación. 

Capacitación en temas de 
Transparencia. 

Promedio de personal por 
capacitación. 

Llevar a cabo sesiones del 
Grupo Institucional de 
Archivos. 

No. de acuerdos por sesión. 

 
 
 
 

SEGURIDAD 
/MANTENIMIENTO. 

Sistema de Medidas de 
Protección Civil en Archivo de 
Concentración y en general. 

Documento. 

Calendario de fumigaciones en 
Archivo de Concentración. 

Fumigaciones por año. 

Calendario de limpieza de cajas 
en Archivo de Concentración. 

Limpieza por año. 

Buscar reubicación de libros y 
mobiliario localizado en 
Archivo de Concentración. 

Piezas desplazadas. 

 
 

TECNOLÓGICO 

Adquisición de equipos de 
almacenamiento digital. 

Ampliación en Tecnologías 
Básicas.  

Avances del Sistema 
Automatizado de Gestión 
Documental. 

(%) en relación al total de 
etapas. 

 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTAL 

Identificación documental. (%) en relación al total de 
cajas 

Integración de expedientes. (%) en relación al total de 
expedientes. 

Descripción documental. (%) en relación al total de 
cajas 

Actualización del mapa de 
ordenación topográfica. 

(%) en relación al total de 
cajas. 

Reubicación de los expedientes 
de la Dirección de Planeación y 
Administración en el Archivo 
de Concentración. 

En proceso/Al corriente 
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Préstamo de expedientes. Núm. de expedientes 
prestados 

Bajas documentales. Número de 
expedientes/Peso en 
kilogramos. 

Eliminación de Documentación 
de Comprobación 
Administrativa Inmediata. 

Metros lineales/Peso en 
kilogramos. 

 
 
 
 
 

INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS 

Cuadro General de Clasificación 
Archivística. 

En proceso/Actualizado. 

Fichas técnicas de valoración 
documental. 

En proceso/Actualizadas. 

Catálogo de Disposición 
Documental. 

En proceso/Actualizado. 

Inventarios de archivos de 
trámite. 

En proceso/Actualizados. 

Inventario de transferencias 
primarias. 

En proceso/Actualizado. 

Guía simple de archivos. En proceso/Actualizados. 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVO 

Refrendo del Registro Nacional 
de Archivos. 

Tramitado. 

Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservación 
de los archivos del CONCYTEP. 
(Ejemplar) 

Elaborado. 

Manual de procedimientos del 
Área Coordinadora de Archivo. 
(Ejemplar). 

Elaborado. 

Manual de procedimientos 
Archivo de Concentración. 
(Ejemplar). 

Elaborado. 

Catálogo de Tipologías 
Documentales 

Elaborado. 

 
TRANSPARENCIA 

Índices de expedientes 
clasificados como reservados 

Archivados (Números) 

Comprobantes de 
procesamiento Sistema de 
Portales de obligaciones de 
Trasparencia. 

Archivados (Números) 
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3. Protección de Derechos Humanos 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3, 6, 11 segundo párrafo, 24 y 38 

de la Ley General de Archivos y con enfoque en Derechos Humanos, el 

Programa Anual de Desarrollo Archivístico garantizará que las personas en el 

ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, puedan consultar 

la información resguardada en cualquier momento, y estará solamente sujeta 

a las limitaciones establecidas por la ley, con el único fin de asegurar el 

reconocimiento y el respeto a sus derechos y libertades, satisfacer las justas 

exigencias de la ética, del orden público y del bienestar general en una 

sociedad democrática, como lo establecen los principios de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. 

 

3.1 Apertura proactiva de la Información 

Con la implementación del Programa Anual de Desarrollo Archivístico se 

garantizará la correcta implementación de los instrumentos de control y de 

consulta archivística, la organización, conservación, disponibilidad, integridad 

y localización expedita de los documentos de archivo para su consulta bajo los 

lineamientos correspondientes.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6 inciso 

“A” fracción V, lo siguiente: 

“Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los 

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenido Fracción reformada 

DOF 07-02-2014, en el cual se beneficiarán a una mayor cantidad de usuarios.  
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4. MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

• Ley General de Archivos 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Ley General de Protección de Datos Personales 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla 

• Ley de Archivos del Estado de Puebla 

• Reglamento Interior del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado 

de Puebla  

• Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla 

• Reglamento de la Ley de Archivos del Estado de Puebla 

• Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 

y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 

en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 
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